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2.1 Si la Junta Ejecutiva de la WBSC tiene conocimiento de una presunta infracción por alguna de 

las razones expuestas en la sección anterior, debe reunir la información adicional necesaria antes 

de tomar una decisión o, si considera que los elementos disponibles son suficientes para hacerlo, 

tomar entonces una decisión sobre el asunto.  

 2.2 Si la Junta Ejecutiva considera que la gravedad del caso no justifica la aplicación de una 

medida disciplinaria, dicha decisión debe registrarse en el acta oficial de la reunión en la que se 

discutió el asunto.  

  

2.3 Si la Junta Ejecutiva considera que la información que tiene disponible es suficiente y que los 

hechos del caso han sido probados con fiabilidad, se tomará una decisión sobre la medida 

disciplinaria que se aplicará.  

 2.4 Si la Junta Ejecutiva decide que se requiere información y análisis adicional, se deberá 

designar un panel de hasta tres (3) personas independientes, miembros o no miembros de la Junta 

Ejecutiva y que sean de nacionalidades diferentes a las de las personas interesadas, para examinar 

el caso y hacer una recomendación a la Junta Ejecutiva. Será designado uno de los miembros del 

panel como coordinador.  

 

2.4.1 Al mismo tiempo que el caso se presente al panel, el Ejecutivo deberá notificar 

oficialmente a la Federación Miembro involucrada en la supuesta violación sobre la 

naturaleza del asunto y que el proceso de investigación ha comenzado. La Federación 

Miembro debe presentar los materiales o las pruebas solicitadas al panel, junto con 

cualquier otro elemento que considere pertinente al caso.  

  

2.4.2 El panel tiene sesenta (60) días corridos después de su designación para completar 

el proceso y presentar sus recomendaciones a la Junta Ejecutiva, que deberá pronunciarse 

sobre el asunto, informar a la Federación Miembro interesada sobre los resultados de la 

investigación e invitarla a enviar cualquier nueva información que considere apropiada. Si 

así se solicita, puede brindársele a la Federación Miembro la oportunidad de dirigirse a la 

Junta Ejecutiva para expresar sus argumentos y consideraciones.  

2.4.3 Después de revisar el caso, la Junta Ejecutiva tomará una decisión sobre la aplicación 

de sanciones según se define en estas Reglas. La penalización se aplicará con efecto 

inmediato.  

  

2.4.4 Una apelación contra la penalización aplicada por la Junta Ejecutiva puede ser 

presentada en el próximo Congreso de la WBSC. El procedimiento de apelación no afecta 

el cumplimiento de la sanción, que entra en vigor a partir de la fecha de notificación 

oficial a la Federación Miembro, por fax y carta certificada enviados en la misma fecha.  
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CAPÍTULO 2 RULES FOR THE RESOLUTION 

OF DISPUTES AND LODGING OF APPEALS  
  

La WBSC es una organización mundial compuesta por Federaciones, Asociaciones y Organizaciones que 

de forma absolutamente voluntaria y con pleno conocimiento de sus responsabilidades, acatan, 

respetan y observan sus Estatutos, Reglas y Regulaciones.  
  

Los individuos, incluyendo atletas, entrenadores, árbitros, oficiales y directores que, en cualquier 

capacidad o actividad, actúan en nombre de o representan a una Federación Miembro o a los Órganos 

de la WBSC, reconocen, aceptan y prometen observar todas las disposiciones legales de la WBSC y las 

regulaciones específicas de sus organizaciones miembros.  
  

Cuando, a pesar de la buena voluntad, la actitud positiva y el sentido de cooperación presentes en el 

trabajo de la Federación, surjan conflictos y disputas en el funcionamiento normal de la WBSC que 
deban resolverse mediante acciones legalmente fundamentadas y aprobadas, la Junta Ejecutiva de la 

WBSC establece las siguientes reglas.  
  

Artículo 7  Tipología de las Disputas  

  

7.1 El alcance jurisdiccional de estas Reglas cubre conflictos, disputas, diferencias de opinión o 

cualquier otro tipo de controversia entre Federaciones y Órganos de la WBSC o entre ellos y 

organizaciones deportivas gubernamentales o no gubernamentales con las cuales se tienen 

vínculos de trabajo.  

  

7.2 Las Reglas reconocen el derecho de todos los miembros, sus órganos y las personas que 

actúan individualmente en su nombre, tanto dentro de la WBSC como en sus relaciones externas, 

para defenderse y ser protegidos por sus organizaciones, siempre que no haya violación de las 

Reglas Disciplinarias, en cuyo caso se aplicarán las disposiciones establecidas para tal fin.  

  

7.3 Las Federaciones Miembro y las organizaciones de la WBSC deben garantizar que sus 

Estatutos, Reglas y Regulaciones y cualquier otro documento legal no entren en conflicto con 

ninguno de la WBSC, logrando así una mayor armonía y coherencia legislativa.  

7.4 En caso de conflicto derivado de incompatibilidad en términos de aprobación o interpretación 

de documentos legales entre Federaciones Miembro, Asociaciones u Organizaciones 

pertenecientes a la WBSC, prevalecerá lo que el Congreso o la Junta  

Ejecutiva haya legislado, de acuerdo con los poderes conferidos a ellos por los Estatutos.  
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CAPÍTULO 3 REGLAS DE CONDUCTA PARA ATLETAS, 

ENTRENADORES, ÁRBITROS, OFICIALES Y 

DIRECTORES EN LAS COMPETICIONES DE LA WBSC   
  

Los atletas, entrenadores, árbitros, oficiales y directores que participen en competiciones y actividades 

de la WBSC estarán sujetos a las siguientes Reglas:  
  

Artículo 10 Reglas  

 10.1 Se debe observar el respeto mutuo y no se permite ningún tipo de agresión física o verbal o 

gestos ofensivos hacia personas o instituciones.  

  

10.2 La conducta disciplinada y ordenada debe ser observada en todo momento por todos los 

participantes en las competiciones oficiales y actividades de la WBSC.  

  

10.3 Cada participante en una competición debe cumplir con las disposiciones de las Regulaciones 

Antidopaje de la WBSC; en consecuencia, no se permite el tráfico ni el uso de ningún tipo de 

medicamento o sustancia prohibidos por el Código Médico de la WBSC.  

  

10.4 Mientras el juego está en progreso, no se permite fumar, el uso de tabaco y el consumo de 

bebidas alcohólicas en las áreas reservadas para los equipos participantes está prohibido, incluido 

el campo de juego o áreas públicas con regulaciones específicas.  

  

10.5 Los participantes tienen la obligación de hacer un uso adecuado y cuidar las áreas de 

alojamiento, entrenamiento, competición y otras instalaciones, así como los recursos y medios 

puestos a su disposición. Cualquier daño debe ser reparado material o financieramente por la 

persona responsable, además de cualquier medida disciplinaria que pueda derivarse de ello.  

  

10.6 El uso de uniforme o vestimenta reglamentaria oficial es obligación de cada participante, que 

es responsable de su presencia adecuada y limpieza, de acuerdo con la imagen pública de la 

WBSC.  

  

10.7 Los árbitros que actúen en el campo y los oficiales técnicos asignados a cada juego serán 

responsables de garantizar que nadie que no esté involucrado en el juego esté en el campo y que 

miembros de la prensa, fotógrafos y camarógrafos permanezcan en las áreas reservadas para 

ellos, como se estipula en las Reglas del Torneo.  

  


